
Consejería de Economía 
y Hacienda

558 ORDEN de 27 de marzo de 2008, por la que
se resuelve la convocatoria para la provisión,
por el procedimiento de libre designación, de
un puesto de trabajo en la Viceconsejería de
Hacienda y Planificación de esta Consejería,
convocada por Orden de la Consejería de Pre-
sidencia, Justicia y Seguridad, de 1 de febre-
ro de 2008 (B.O.C. nº 33, de 14.2.08).

Efectuada convocatoria pública para la provisión,
por el procedimiento de libre designación, de un
puesto de trabajo en la Consejería de Economía y Ha-
cienda, por Orden de la Consejería de Presidencia,
Justicia y Seguridad de 1 de febrero de 2008 (B.O.C.
nº 33, de 14 de febrero).

Visto el informe emitido por la Dirección Gene-
ral de la Función Pública, vista la propuesta formu-
lada por la Viceconsejería de Hacienda y Planifica-
ción, teniendo en cuenta las circunstancias que
concurren en el/la solicitante, en virtud de las com-
petencias atribuidas al Consejero de Economía y Ha-
cienda por el artículo 29.1.c) de la Ley 14/1990, de
26 de julio, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas de Canarias, 

D I S P O N G O:

Primero.- Nombrar a la funcionaria que a conti-
nuación se relaciona para desempeñar el puesto de
trabajo que igualmente se indica:

NOMBRE: Dña. Silvia Beatriz García Fente.
CENTRO DIRECTIVO: Viceconsejería de Hacienda y Planifi-
cación.
UNIDAD: Gabinete del Viceconsejero.
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Secretaria/o de Alto Cargo.
Nº R.P.T.: 25917.
NIVEL: 18.
PUNTOS COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 28.
JORNADA: especial.
LOCALIZACIÓN: Las Palmas de Gran Canaria.

Segundo.- La funcionaria designada cesará en su
actual puesto de trabajo en el plazo de tres días, con-
tados a partir del siguiente al de publicación de la pre-
sente Orden, y tomará posesión en igual plazo si re-
side en la misma isla, o en un mes si reside fuera de
ella, contado desde el día siguiente al del cese.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso potestativo de
reposición ante el Consejero de Economía y Ha-
cienda, en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente al de su publicación o directamente recur-
so contencioso-administrativo ante la correspon-

diente Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Canarias en el pla-
zo de dos meses contados a partir del día siguiente
al de su publicación; haciéndose saber que en el ca-
so de presentar recurso de reposición, no podrá in-
terponer recurso contencioso-administrativo hasta la
resolución expresa del recurso de reposición o se
produzca la desestimación presunta del mismo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 27 de marzo de 2008.

EL CONSEJERO DE 
ECONOMÍA Y HACIENDA,

p.o., el Secretario General Técnico
(Orden de 16.10.03; B.O.C. nº 210, de 28.10.03),

Martín Muñoz García de la Borbolla.

III. Otras Resoluciones

Consejería de Educación, Universidades, 
Cultura y Deportes

559 Dirección General de Personal.- Resolución
de 31 de marzo de 2008, por la que se hace
pública la lista de aspirantes seleccionados de
la especialidad de Educación Primaria para
realizar la fase de prácticas en los procedimientos
selectivos de ingreso al Cuerpo de Maestros,
convocados por Orden de 16 de abril de 2007,
de esta Consejería (B.O.C. nº 83, de 26.4.07).

Finalizadas las fases de oposición y concurso de
los procedimientos selectivos de ingreso al Cuerpo
de Maestros convocados mediante Orden de 16 de
abril de 2007, de la Consejería de Educación, Cul-
tura y Deportes del Gobierno de Canarias, por la que
se convocan y publican procedimientos selectivos de
ingreso al Cuerpo de Maestros (B.O.C. nº 83, de
26.4.07) y a fin de hacer pública la lista única de se-
leccionados para realizar la fase de prácticas, en la
especialidad de Educación Primaria.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Por Orden de 16 de abril de 2007 se con-
vocan y publican procedimientos selectivos de ingreso
al Cuerpo de Maestros (B.O.C. nº 83, de 26.4.07).

Segundo.- En cumplimiento de lo dispuesto en la
base décima de la citada Orden, la Comisión de Se-
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lección de la especialidad de Educación Primaria
elevó a la Dirección General de Personal el expediente
completo del procedimiento selectivo, constando en
dicho expediente el baremo definitivo de la fase de
concurso y las propuestas de aspirantes selecciona-
dos, publicado todo ello en las sedes de actuación de
sus tribunales. 

Tercero.- Contra la baremación definitiva de la fa-
se de concurso, y de conformidad con la base nove-
na de la mencionada Orden, se han interpuesto por
los interesados ante la Dirección General de Perso-
nal y en el plazo otorgado al efecto, los correspon-
dientes recursos de alzada.

Finalizado el plazo establecido para la interposi-
ción por los interesados del mencionado recurso de
alzada, esta Dirección General de Personal ha pro-
cedido a su estudio y resolución, previo el precepti-
vo trámite de audiencia a los afectados y demás ac-
tos en estricto cumplimiento de la normativa vigente.

El estudio de los recursos presentados en la es-
pecialidad de Educación Primaria ha supuesto la es-
timación de los recursos oportunos y, consecuente-
mente, la modificación de la puntuación definitiva de
la fase de concurso y de la propuesta de selecciona-
dos elevada por su Comisión de Selección.

Cuarto.- Habida cuenta de que a los aspirantes se-
leccionados se les ha adjudicado destino provisional
en un centro docente desde el 1 de septiembre de 2007,
los mismos han hecho entrega, ante la Dirección Te-
rritorial correspondiente, de la documentación pre-
vista en la base undécima de la Orden de convoca-
toria, solicitada para acreditar que reúnen los requisitos
exigidos en la citada Orden, por lo que no deberán
aportarla de nuevo, salvo caso de error u omisión.

A los anteriores hechos son de aplicación los si-
guientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero,
por el que se aprueba el Reglamento de ingreso,
accesos y adquisición de nuevas especialidades en los
cuerpos docentes a que se refiere la Ley Orgánica 2/2006,
de 3 de mayo, de Educación, y se regula el régimen
transitorio de ingreso a que se refiere la Disposición
Transitoria Decimoséptima de la citada Ley (B.O.E.
nº 53, de 2.3.07).

Segundo.- Orden de 16 de abril de 2007, de la Con-
sejería de Educación, Cultura y Deportes, por la que

se convocan y publican procedimientos selectivos de
ingreso al Cuerpo de Maestros (B.O.C. nº 83, de
26.4.07).

Tercero.- Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, en su re-
dacción actual (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre).

En virtud de las atribuciones conferidas por el ar-
tículo 13.1.i) del Decreto 113/2006, de 26 de julio,
por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de la
Consejería de Educación, Cultura y Deportes (B.O.C.
nº 148, de 1.8.06),

R E S U E L V O:

Primero.- Hacer pública la lista de los aspirantes
seleccionados para realizar la fase de prácticas en la
especialidad de Educación Primaria, que figura en el
anexo de la presente Resolución.

Segundo.- Declarar que consta en las Direcciones
Territoriales de Educación de Las Palmas y de San-
ta Cruz de Tenerife la documentación acreditativa de
los requisitos previstos en la base undécima de la Or-
den de convocatoria, por lo que los aspirantes selec-
cionados no deberán volver a presentar dicha docu-
mentación, salvo error u omisión para lo que se
establece el plazo previsto en la Orden de convoca-
toria de 20 días a partir del día siguiente a la publi-
cación de esta Resolución en el Boletín Oficial de Ca-
narias.

Tercero.- Los aspirantes que, por causas debida-
mente justificadas y apreciadas por esta Consejería,
precisen aplazamiento de la fase de prácticas y no lo
hayan solicitado aún, deberán hacerlo dentro del pla-
zo establecido en el apartado segundo anterior, me-
diante instancia dirigida a la Dirección General de Per-
sonal, adjuntando los documentos acreditativos.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, podrá interponerse, en el plazo de
un mes, recurso potestativo de reposición ante la Di-
rección General de Personal o recurso contencioso-
administrativo ante el órgano competente de la Ju-
risdicción contencioso-administrativa de Canarias, en
el plazo de dos meses; dichos plazos comenzarán a
contar a partir del día siguiente de la publicación de
la presente Resolución en el Boletín Oficial de Ca-
narias. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 31 de marzo de 2008.-
El Director General de Personal, José Manuel Her-
nández Borges.
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A N E X O

MAESTROS
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Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

560 Dirección General de Urbanismo.- Resolu-
ción de 2 de abril de 2008, por la que se ha-
ce público el Acuerdo de la Comisión de Or-
denación del Territorio y Medio Ambiente de
Canarias en sesión celebrada el 22 de febre-
ro de 2008, relativo al criterio interpretativo
respecto a la aplicación del Acuerdo adopta-
do por la C.O.T.M.A.C. el 28 de septiembre de
2006 a los municipios que no hayan adapta-
do íntegramente su planeamiento general al
TRLOTC-ENC.

En aplicación de la legislación vigente, por la pre-
sente, 

R E S U E L V O:

Ordenar la inserción en el Boletín Oficial de Ca-
narias del Acuerdo de la Comisión de Ordenación del
Territorio y Medio Ambiente de Canarias en sesión
celebrada el 22 de febrero de 2008, relativo al crite-
rio interpretativo respecto a la aplicación del Acuer-
do adoptado por la C.O.T.M.A.C. el 28 de septiem-
bre de 2006 a los municipios que no hayan adaptado

íntegramente su planeamiento general al TRLOTC-
ENC, cuyo texto se adjunta como anexo.

Santa Cruz de Tenerife, a 2 de abril de 2008.- El
Director General de Urbanismo, Jesús Romero Es-
peja.

A N E X O

La Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias en sesión celebrada el 22
de febrero de 2008, adoptó, entre otros, el siguiente
Acuerdo:

Primero.- A la vista de las consultas planteadas por
diferentes Administraciones Públicas y particulares
sobre la aplicación del Acuerdo de la C.O.T.M.A.C.
de fecha 28 de septiembre de 2006 (B.O.C. nº 209,
de 26 de octubre), sobre interpretación del régimen
transitorio del Texto Refundido de las Leyes de Or-
denación del Territorio de Canarias y de Espacios Na-
turales de Canarias, aprobado por Decreto Legisla-
tivo 1/2000, de 8 de noviembre y, la Ley 19/2003,
de 14 de abril, por la que se aprueban las Directrices
de Ordenación General y las Directrices del Turis-
mo, a la tramitación y aprobación de los Estudios de
Detalle en los municipios no adaptados al citado
Texto Refundido, vencido el plazo de adaptación
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